
 
 

 
 

GOBIERNO 
DE ESPAÑA 

  
DELEGACIÓN  
DEL GOBIERNO  
EN MADRID 

 

 
ÁREA FUNCIONAL DE 
INDUSTRIA Y ENERGÍA 

 
 

   C/ GARCÍA DE PAREDES, 65 5ª 
28071 - MADRID 
TLF.: 91 272 91 33 

  

 

Anuncio del Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en 
Madrid, por el que se somete a información pública la solicitud de Autorización 
Administrativa Previa, Declaración de Impacto Ambiental, Declaración, en concreto, 
de Utilidad Pública y Autorización Administrativa de Construcción del proyecto de 
Línea Eléctrica de alta tensión a 132 kV, simple circuito aéreo-subterránea, desde la 
SET PFV Ocaña hasta la SET Cerro Gullón (UFD), ubicada en los términos 
municipales de Ocaña y Ontígola, en la Provincia de Toledo y Aranjuez, en la 
provincia de Madrid. 

Exp.: IEL23842975-21 

A los efectos establecidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, así 
como en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, en la Disposición transitoria tercera del 
Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de 
energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, y en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, se somete al trámite de información pública la solicitud 
de Autorización Administrativa Previa, Declaración de Impacto Ambiental, Declaración, en 
concreto, de Utilidad Pública y Autorización Administrativa de Construcción del proyecto de 
Línea Eléctrica de alta tensión a 132 kV, simple circuito aéreo-subterránea, desde la SET 
PFV Ocaña hasta la SET Cerro Gullón (UFD), ubicada en los términos municipales de 
Ocaña y Ontígola, en la Provincia de Toledo y Aranjuez, en la provincia de Madrid, cuyas 
principales características son las siguientes: 

a) Peticionario: Naturgy Renovables, S.L.U.  

b) Domicilio: Avenida América, 38, 5ª Planta, 28028 Madrid. 

c) Órgano competente: El órgano sustantivo competente para resolver la autorización 
administrativa previa, la autorización administrativa de construcción y la declaración, 
en concreto, de utilidad pública es la Dirección General de Política Energética y 
Minas; el órgano ambiental competente para emitir la declaración de impacto 
ambiental es la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, ambas 
pertenecientes al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

d) Órganos tramitadores: La tramitación será realizada por la Dirección del Área 
funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid. Las 
alegaciones se dirigirán a dicho órgano. 

e) Finalidad: aumentar la potencia de cortocircuito de la red de Distribución de UFD 
Distribución Electricidad, SA mediante la construcción de una línea aéreo-
subterránea a 132 kV, con una capacidad de 98 MVA desde la subestación eléctrica 
denominada SET Ocaña 132Kv UFD y que servirá de evacuación a la energía 
generada por una futura planta fotovoltaica denominada FV Ocaña de 50Mw hasta la 
subestación eléctrica transformadora Cerro Gullón, situada en el término municipal 
de Aranjuez y propiedad de UFD Distribución Electricidad, SA. 

f) Presupuesto total del proyecto: 2.057.65  
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g) Términos municipales afectados: Ocaña y Ontígola (provincia de Toledo) y Aranjuez 
(comunidad de Madrid). 

h) Características generales del proyecto:  

1) Línea Eléctrica de alta tensión a 132 kV, simple circuito aéreo-subterránea, entre 
la SET PFV Ocaña y la SET Cerro Gullón (UFD)  

Datos técnicos:  

- Sistema: Corriente Alterna Trifásica a 50Hz.  

- Tensión nominal (kV): 132.  

- Categoría de la línea: primera.  

- Longitud total (m): 8.686,29.  

- Nº de circuitos: 1.  

- Origen: SET PFV Ocaña.  

- Final: SET Cerro Gullón (UFD).  

- Tipología de la línea: aéreo-subterránea  

 

Consta de dos partes diferenciadas, tramo aéreo y tramo subterráneo:  

 Tramo aéreo:  

- Longitud: 6.210,35m.  

- Inicio aéreo: SET PFV Ocaña.  

- Final aéreo: Ap. nº26 (PAS).  

- Nº de conductores por fase: 1.  

- Potencia máxima de transporte: 98,57 MVA. 

- Tipo de conductor: 147-AL1/34-ST1A (LA 180)  

- Configuración: Tresbolillo.  

- Aislamiento: Composite.  

- Apoyos: Torres metálicas de celosía.  

- Cimentaciones: Zapatas hormigón en masa.  
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- Tipo de cable de fibra óptica: OPGW-48.  

- Tomas de tierra: Pica de puesta a tierra y anillos. 

 

 Tramo subterráneo 

- Longitud: 2.475,94m (incluye 22m de bajada de cable en el apoyo 26 
PAS y 10m de recorrido interior en la SET Cerro Gullón)  

- Inicio subterráneo: Ap. nº26 (PAS).  

- Final subterráneo: SET Cerro Gullón (UFD).  

- Nº de conductores por fase: 1.  

- Potencia máxima de transporte: 162,37 MVA.  

- Tipo de conductor: RHZ1-2OL(S) 76/132 kV 1x630 KAL+H165.  

- Aislamiento: XLPE.  

- Tipología: zanja canalizada bajo tubo hormigonado.  

- Tipo de cable de fibra óptica: PKP.  

- Tomas de tierra: Cross Bonding. 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, el proyecto de Línea Eléctrica de alta tensión a 132 kV, simple circuito aéreo-
subterránea, desde la SET PFV Ocaña hasta la SET Cerro Gullón (UFD), al referirse a una 
instalación de competencia estatal, corresponde a la Dirección General de Política 
Energética y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico como 
órgano sustantivo, emitir las resoluciones relativas a la Autorización Administrativa Previa, 
Declaración, en concreto, de Utilidad Pública y Autorización Administrativa de 
Construcción, y a la Secretaria de Estado de Medio Ambiente del Ministerio para la 
Transición Ecológica y Reto Demográfico resolver sobre la Declaración de Impacto 
Ambiental dado que el citado proyecto está sometido al procedimiento de Evaluación de 
Impacto Ambiental Ordinaria establecido en la Sección 1ª del Capítulo II del Título II de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

La Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, en virtud de lo establecido en el artículo 
56.1 de la citada Ley 24/2013, y en el artículo 149 del mencionado Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de 
los bienes o de adquisición de los derechos e implicará la urgente ocupación a los efectos 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.  
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El proyecto incluye relación de bienes y derechos, a los efectos del artículo art. 56 Ley 
24/2013 del Sector Eléctrico.  

Lo que se hace público para conocimiento general, y especialmente de los propietarios y 
demás titulares afectados por la actuación proyectada, cuya relación se inserta al final de 
este anuncio, así como los que, siendo titulares de derechos reales o intereses económicos 
sobre los bienes afectados, pudieran haber sido omitidos y puedan aportar por escrito los 
datos y documentos oportunos para subsanar posibles omisiones y errores en la relación 
indicada. 

Cualquier interesado podrá consultar los Anteproyectos y en su caso, los Proyectos 
Técnicos Administrativos, y los Estudio de Impacto Ambiental citados, disponibles a través 
del siguiente enlace: 

https://ssweb.seap.minhap.es/almacen/descarga/envio/e88afc437fd4cdf328ec82022f5204eddc747a33 

Asimismo, las personas físicas podrán consultar la documentación, en formato digital, en el 
Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid, sita en la 
C/García de Paredes, 65. 28071 Madrid, en horario de Registro y en la Dependencia del 
Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Guadalajara, sita en el 
Paseo Dr. Fernández Iparraguirre, 8. 19071  Guadalajara,  solicitando en este caso 
necesariamente cita previa por correo electrónico a industria.guadalajara@correo.gob.es. 

Podrán presentarse las alegaciones o informes que se consideren oportunos, en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio, a través del Registro Electrónico Común de la Administración General del Estado 
disponible en: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do, (Órgano: Delegación del 
Gobierno en Madrid - 
la oficina de Registro de las Subdelegaciones del Gobierno y otros Registros oficiales, o por 
alguno de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las alegaciones 
o informes presentados por entidades, personas jurídicas y profesionales obligados a 
relacionarse por medios electrónicos con las AAPP, se presentarán exclusivamente a 
través del Registro Electrónico Común citado, conforme al Artículo 14 de la Ley 39/2015. 

A efectos de los artículos 36 y 37 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, los interesados dispondrán del citado plazo de treinta días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio para emitir los informes y formular 
las alegaciones que estimen pertinentes, en relación con los posibles efectos significativos 
del proyecto sobre el medio ambiente. 

Todas las alegaciones o informes incluirán necesariamente el número de expediente 
IEL23842975-21, al objeto de garantizar su inequívoca identificación. Caso de no incluirse 
se podrán tener por no presentados. 
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La presente publicación se realiza asimismo a los efectos de notificación previstos en los 
artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
 

LA DIRECTORA DEL ÁREA 
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 

 
Fdo. Con CSV: Amalia Rúa Aguete 

 
 
 
 
 

 
 












